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Gerencia de Control de la Deuda Pública 

Departamento de Control del Endeudamiento 

con Organismos Financieros Internacionales 

(DCEOFI) 

 

INFORME EJECUTIVO  

I.- IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

FONDEO DEL PROGRAMA: Corporación Andina de Fomento y Aporte local. 

NÚMERO DE PRÉSTAMO: CAF 8945 

OBJETO DEL PRÉSTAMO: “Programa de Infraestructura Universitaria II - Fase B” 

ORGANISMO RESPONSABLE: Ministerio de Economía  

ORGANISMO EJECUTOR: Ministerio de Economía  

SECRETARIO LEGAL Y 

ADMINISTRATIVO 

Dr. José García Hamilton 

EJERCICIO Irregular Iniciado el 01/07/2022 y finalizado el 

30/06/2024  

 

Objetivos del Programa  

El objetivo general del Programa es financiar obras de infraestructura en universidades 

públicas nacionales en las diferentes provincias con el objetivo de extender la cobertura y 

mejorar la calidad del Sistema Universitario Nacional. Asimismo se propone alcanzar los 

siguientes objetivos específicos: (i) incrementar el acceso a la educación superior, 

expandiendo la infraestructura universitaria y mejorando el nivel de eficiencia en el uso del 

espacio; (ii) mejorar la calidad de la instrucción a través de infraestructura y equipo para 

laboratorios, bibliotecas, centros de investigación y otras instalaciones dirigidas a ese fin; 

(iii) fortalecer el funcionamiento y los servicios que prestan las universidades, mejorando las 

instalaciones administrativas, de servicios hospitalarios, comedores y los polos de desarrollo 

local; y (iv) vincular el capital humano formado en las universidades con las fuerzas 

productivas locales, especialmente en los sectores más vulnerables o de menor desarrollo 

económico. 

 

Breve descripción de la operatoria del Programa 

Para alcanzar los objetivos específicos de la operación se ha diseñado un Programa que se 

estructura en lo siguientes componentes: 

(i) Infraestructura Universitaria: incluye obras nuevas, ampliaciones de obras 

existentes, terminaciones, restauraciones, y puestas en valor en los predios de las 

universidades. En este contexto se prevé la construcción de alrededor de 70 obras 

nuevas y 14 reparaciones en 44 universidades. 

(ii) Equipamiento y Mobiliario: financiará la adquisición de equipamiento 

específico de las áreas disciplinares y de apoyo que permitan su funcionamiento 

y/o complementen obras del componente (i). 

(iii) Administración y Asistencia Técnica: se financiarán la administración y 

operación del Programa, especialmente el equipo encargado de asesorar y 

supervisar las obras, así como aquellos estudios que contribuyan a mejorar el 

diseño de los proyectos, asistencia técnica a universidades en diseño y ejecución 
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de las obras, seminarios y la auditoría externa. 

 

Se maneja en forma centralizada (séptimo ejercicio ) 

II.- INFORMACIÓN INTERNA  

 

Proyecto: 040207819 Actuación: 279/2023 

Objeto de auditoría 
Estados financieros del Programa por el ejercicio irregular 

de cierre finalizado el 30 de junio de 2024. 

 

III.- FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 

Fecha de firma de contrato 

de préstamo: 
15/06/2015 

Fecha de cierre original del 

Programa 

Vencimiento Respaldo 

15/06/2019 Convenio de Préstamo 

Prórrogas otorgadas: 30/06/2021 RA/232/2019 

  30/06/2023 Carta Reversal 15/12/2021 

  31/12/2023 Carta Reversal 07/12/2023 

  30/06/2024 Notificación 22/03/2024 

Fuentes de financiamiento 

vigente:  
CAF Aporte local 

  Al 30/06/2022 Al 30/06/2024 Al 30/06/2022 Al 30/06/2024 

Monto Presupuestado 

Programa:  
100.000.000,00 100.000.000,00 100.000.000,00 75.000.000,00 

Monto total desembolsado:  60.962.054,00 94.684.566,00 70.416.178,86 86.586.506,64 

Monto ejecutado:  57.233.932,94 91.716.763,33 56.338.715,04 75.863.392,11 

Porcentaje de ejecución  

S/Presupuesto: 95,76% S/Desembolsos: 92,45% 
Total (sobre todas las 

fuentes de financiamiento) 

al 30/06/2024: 

Con fecha 21/10/2024 se elevó a la DNFORC la nota NO-2024-11495088-APN-DAFYP#MOP solicitando tramitar 

ante la CAF, dispensa para justificación del último desembolso hasta el 30/06/2025, dispensa para la presentación del 

informe final de cierre del Programa hasta el 31/10/2025 y dispensa para la presentación de los EEFF auditados para 

el 31/12/2025. 
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IV.- SERVICIOS FINANCIEROS 

 
Concepto de 

Pago 

Fecha de 

Vto. 

Fecha de 

Pago 

Moneda 

de Pago 

Importe de 

Pago 

Amortización 15/12/2022 15/12/2022 USD 6.484.893,49 

Interés 15/12/2022 15/12/2022 USD 1.303.787,92 

Comisión 15/12/2022 15/12/2022 USD 45.546,12 

Amortización 15/06/2023 15/06/2023 USD 7.818.226,82 

Interés 15/06/2023 15/06/2023 USD 2.255.877,21 

Comisión 15/06/2023 15/06/2023 USD 23.948,80 

Amortización 15/12/2023 15/12/2023 USD 7.818.226,82 

Interés 15/12/2023 15/12/2023 USD 2.448.274,60 

Comisión 15/12/2023 15/12/2023 USD 14.656,68 

Amortización 15/06/2024 15/06/2024 USD 8.235.728,53 

Comisión 15/06/2024 15/06/2024 USD 12.941,59 

Interés 15/06/2024 15/06/2024 USD 2.237.925,25 

 
 

 

V.- AUDITORÍA 

 

Estados Financieros:  
  

Dictamen al  Sobre los Estados Financieros del Programa: 

30/06/2024 (Ejercicio irregular): Favorable sin salvedades. 

Dictamen al  Sobre los Estados Financieros del Programa: 

30/06/2022: Favorable sin salvedades. 

  

Solicitudes de Desembolsos:  
  

Dictamen al  Sobre las Solicitudes de Desembolso: 

30/06/2024 (Ejercicio irregular): Favorable sin salvedades. 

Dictamen al  Sobre las Solicitudes de Desembolso: 

30/06/2022: Favorable sin salvedades. 

 

 



     AGN 
Auditoría General de la Nación 

 

 4 

Gerencia de Control de la Deuda Pública 

Departamento de Control del Endeudamiento 

con Organismos Financieros Internacionales 

(DCEOFI) 

 

Principales observaciones: 

 

Ejercicio finalizado el 30/06/2024 

Del ejercicio anterior no subsanadas Del ejercicio 

Ref. Título – Tema Ref. Título – Tema 

A) 1) Manual Operativo - Aprobación B) 1) Consultores – Procesos de Selección  

A) 2) Consultores – Procesos de Selección  B) 2) Obras – Procesos Licitatorios 

A) 3) Obras – Procesos Licitatorios     

A) 4) Obras – Rescisiones de Contrato     

Ejercicio finalizado el 30/06/2022 

Del ejercicio anterior no subsanadas Del ejercicio 

Ref. Título – Tema Ref. Título – Tema 

A) 1) Manual Operativo - Aprobación B) 1) Consultores – Procesos de Selección  

    B) 2) Obras – Procesos Licitatorios 

    B) 3) Obras – Rescisiones de Contrato 

    B) 4) Falencias Administrativas 

    B) 5) Registros Contables 

 

 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 29 de octubre de 2024. 

 

 

Cdor. Jorge Daniel LOPEZ SURRA Cdor. Juan Manuel SADIR Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Supervisor DCEOFI- 
Deuda Pública 

AGN 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 
AGN 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública- 
AGN 
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